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Neiva, nueve (09) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

DEMANDANTE  : CLINICA DE FRACTURAS Y ORTOPEDIA LTDA  

DEMANDADO  : LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

RADICACIÓN  : 41-001-41-89-005-2023-00877-00    

 

 

1. ASUNTO 

 

Entra el despacho a resolver el RECURSO DE REPOSICIÓN presentado por el apoderado 

judicial de la parte demandada, respecto al auto calendado el 20 de octubre de 2023, 

mediante el cual el juzgado libró mandamiento ejecutivo.  

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

2. FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

 

el abogado recurrente sustenta su oposición, argumentando INEXISTENCIA DE LOS 

DOCUMENTOS QUE CONFORMAN EL TÍTULO EJECUTIVO, con fundamento en el artículo 26 del 

Decreto 056 de 2015, y del artículo 2.6.1.4.2.20 del Decreto 780 del 2016, que indican que 

con la reclamación se debe acompañar los siguientes documentos: (i) el Formulario de 

reclamación que adopte la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social 

debidamente diligenciado, (ii) Epicrisis o resumen clínico, (iii) los documentos que soportan 

la epicrisis o el resumen de la historia clínica; (iv) Original de la factura o documento 

equivalente de la IPS que prestó el servicio, que debe contener como mínimo la información 

señalada en el artículo 2.6.1.4.3.7 del presente decreto; y (v) Cuando se reclame el valor 

del material de osteosíntesis, factura o documento equivalente del proveedor de la IPS. 

 

Asevera que, la parte demandante no cumplió con los requisitos anteriormente 

mencionados, pues observa que dichas facturas NO se encuentran acompañadas de los 

soportes necesarios, para efectos del cobro del servicio de salud supuestamente prestado, 

bástese ver el escrito de la demanda y sus anexos para acceder a tal conclusión, por lo que 

no se encuentra conformado en debida forma el título, que de acuerdo con la norma y la 

doctrina legal que rige este tipo tan especial de títulos valores complejos. 

 

Afirma que, además hay INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE LOS TÍTULOS VALORES QUE 

CONSTITUYEN TÍTULO EJECUTIVO, pues, para que un documento sea considerado como 

título ejecutivo debe reunir los requisitos establecidos en el artículo 422 del Código General 

del Proceso, es decir que provengan del deudor y constituir plena prueba contra este, 

además de contener una obligación clara expresa y exigible.  

 

Asimismo, el artículo 773 del mismo Estatuto, con la reforma introducida por el artículo 2° de 

la Ley 1231 de 2008, consagra la obligatoriedad de que la factura sea objeto de aceptación 

por parte del deudor. 

 

Asegura que, en el presente caso no hay aceptación expresa ni tácita del contenido de la 

factura. Por el contrario, La Equidad Seguros Generales O.C. formuló objeciones y glosas a 

las mismas, razón por la cual no puede tenerse por satisfecho el requisito de la aceptación;  

Y no se dejó constancia expresa en el cuerpo mismo de las facturas, por parte de los 

beneficiarios, de los servicios médicos recibidos. 
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Por último, solicita se reponga el auto por medio del cual se libra mandamiento de pago en 

contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES que data del 20 de octubre de 2023. 

 

 

3. PRONUNCIAMIENTO DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

 

Al descorrer el traslado del recurso de reposición, indica que, se encuentra legitimada para 

reclamar el pago de gastos en los que incurrió en virtud de la prestación de servicios de 

salud, conforme a la Legitimación que se encuentra consagrada en el artículo 22 del 

Decreto 056 del 2015, por lo que las facturas allegadas prestan merito ejecutivo, pues el 

servicio se prestó y se encuentra pendiente de pago por parte de la aseguradora. 

 

Así las cosas, precisa que las facturas allegadas cumplen con los requisitos previstos en el 

artículo 422 del C.G del P., para ser considerados título ejecutivo, toda vez que contienen 

una obligación “expresa, clara y exigible” a cargo de la parte aquí demandada. 

 

Manifiesta que, de acuerdo a lo anterior, los soportes y anexos que estipula el art 26 del 

Decreto 056 del 2015, se enviaron con la factura a la aseguradora cuando se realizó la 

reclamación administrativa, e igualmente, se radicaron también con la demanda, por lo 

que no es de recibo que el apoderado ejecutado indique que no se cumplió con lo exigido 

en el Decreto 056 del 2015. 

 

Revela que, en atención a que LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C no glosó ni objetó las 

facturas base de recaudo cuando se realizó la reclamación económica administrativa, por 

lo tanto, aceptó las reclamaciones hechas por la parte demandante en forma tácita, 

tenemos entonces que las 43 facturas base de recaudo fueron presentadas en la demanda 

que nos ocupa sin glosas ni objeciones. 

 

Por todo lo anterior, todas las facturas base de recaudo prestan merito ejecutivo, contienen 

obligaciones claras, expresas y exigibles.   

 

Por último, asevera que, las facturas a ejecutar, contrario a lo manifestado por la parte 

accionante, cumplen con lo previsto en el art 774 del Co. Comercio, por cuanto cada una 

de las facturas en el sello de recepción por parte de la aseguradora, cuenta con el nombre 

de quien las recibió. 

 

4. PROBLEMA JURÍDICO 

 

 

Entra el Despacho a esclarecer, si existe ausencia de los requisitos de exigibilidad de los títulos 

ejecutivos objeto de la presente Litis. 

 

5. CONSIDERACIONES 

 

 

De conformidad con el artículo 318 del Código General del Proceso, el recurso de reposición 

procede contra los autos dictados por el juez con el fin de que sean revocados o sean 

reformados, con expresión de las razones que lo sustenten. 
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Sobre la procedencia del recurso de reposición contra el auto que libra mandamiento 

ejecutivo reza el artículo 430 del código general del proceso:  

 

“ARTÍCULO 430. MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada 

de documento que preste mérito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando 

al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere procedente, 

o en la que aquel considere legal. 

 

Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de 

reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia 

sobre los requisitos del título que no haya sido planteada por medio de dicho recurso. 

En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la 

ejecución, según fuere el caso…” 

 

Para resolver el recurso horizontal, es necesario precisar el contenido del artículo 422 del 

Código General del proceso, el cual señala: 

 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles 

que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y 

constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena 

proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, 

o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o 

señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos que señale la 

ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero 

sí la que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Además, los artículos 22, 26 y 29 del Decreto 056 del 2015, que establecen:  

 

“Artículo 22. Beneficiarios y legitimados para reclamar. Se considerará beneficiario y 

legitimado para reclamar el reconocimiento de los gastos de transporte de la víctima 

de un accidente de tránsito, de un evento catastrófico de origen natural, de un 

evento terrorista o del que sea aprobado por el Ministerio de Salud y Protección Social 

en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, las personas naturales o 

jurídicas que demuestren haber efectuado el transporte a que se refiere el artículo 

anterior, a través de la presentación del formulario que para el efecto adopte la 

Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud 

y Protección Social, que deberá estar suscrito por la persona designada por la IPS. 

 

Parágrafo. Cuando se trate de transporte realizado por ambulancias, solo se 

reconocerá la indemnización a las entidades habilitadas para prestar estos servicios, 

quienes podrán presentar las reclamaciones de manera acumulada, por periodos 

mensuales de conformidad con los formatos que para tal fin adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección 

Social.” 

 

“Artículo 26. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de los servicios 

de salud. Para elevar la solicitud de pago de los servicios de salud prestados a 

víctimas de accidentes de tránsito, de eventos catastróficos de origen natural, de 

eventos terroristas y demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección 

Social en su calidad de Consejo de Administración del Fosyga, los prestadores de 
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servicios de salud deberán radicar ante el Ministerio de Salud y Protección Social, o 

la entidad que se defina para el efecto o ante la aseguradora, según corresponda, 

los siguientes documentos: 

 

1. Formulario de reclamación que para el efecto adopte la Dirección de 

Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y de 

Protección Social, debidamente diligenciado. El medio magnético deberá contar 

con una firma digital certificada. 

 

2. Cuando se trate de una víctima de accidente de tránsito: 

 

2.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 

contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

 

2.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 

y Protección Social para el efecto. 

 

3. Cuando se trate de víctimas de eventos catastróficos de origen natural o de 

eventos terroristas: 

 

3.1. Epicrisis o resumen clínico de atención según corresponda, documento que debe 

contener los datos específicos señalados en los artículos 31 y 32 del presente decreto. 

 

3.2. Los documentos que soportan el contenido de la historia clínica o el resumen 

clínico de atención señalados en la reglamentación que expida el Ministerio de Salud 

y Protección Social para el efecto. 

 

3.3. Certificado emitido por el consejo municipal de gestión del riesgo, en el que 

conste que la persona es o fue víctima de uno de los eventos mencionados. 

 

4. Original de la factura o documento equivalente de la IPS que prestó el servicio, 

que debe contener como mínimo la información señalada en el artículo 33 del 

presente decreto. 

 

5. Cuando se reclame el valor del material de osteosíntesis, factura o documento 

equivalente del proveedor de la IPS.” 

  

 

“Artículo 29. Documentos exigidos para presentar la solicitud de pago de la 

indemnización por gastos de transporte al centro asistencial. Para radicar la solicitud 

de indemnización de que trata el artículo 21 del presente decreto, los reclamantes 

deberán radicar ante la aseguradora o ante el Ministerio de Salud y Protección Social 

o quien este designe, según corresponda, los siguientes documentos: 

 

1. Formulario que para el efecto adopte la Dirección de Administración de Fondos 

de la Protección Social Ministerio de Salud y Protección Social debidamente 

diligenciado. Dicho formulario deberá estar suscrito por la persona designada por la 

institución prestadora de servicios de salud, para el trámite de admisiones. 

 

2. Copia de la cédula de ciudadanía del reclamante. 
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3. Cuando el transporte haya sido prestado por una ambulancia, copia de la 

factura.” 

 

 

Analizado el expediente, el recurso de reposición y los documentos que se anexan, 

claramente se establece que, las facturas que se pretenden ejecutar, satisface los requisitos 

establecidos en el art 26 del Decreto 056 del 2015. 

 

Se observa que, en la demanda fueron aportados el formulario diligenciado, la factura, la 

epicrisis y la historia clínica, únicos requisitos exigidos por la norma aplicable al caso.  

 

Asimismo, se constata que a ninguna de las facturas base de ejecución, se les presentaron 

glosas, por lo tanto, están plenamente aceptadas por parte de la demandada.  

 

De lo anterior, se desprende que, las facturas, cumplen con lo establecido en el artículo 422 

del código general del proceso, al ser obligaciones claras, expresas y exigibles.   

 

Así las cosas, no son de recibo los argumentos expuestos por el recurrente, razón por la cual 

el juzgado no repondrá el auto fechado el 20 de octubre de 2023.   

 

En consecuencia, esta Agencia Judicial, 

 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECONOCER PERSONERIA al abogado DIEGO ANDRÉS ARANGO URUEÑA, mayor de 

edad, identificado con Cédula de ciudadanía N° 1.075.298.640 de Neiva, abogado en 

ejercicio, con tarjeta profesional N° 304.782 del Consejo Superior de la Judicatura, a quien 

se exhorta para que cumpla los deberes del artículo 78 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: NO REPONER el auto de fecha 20 de octubre de 2023, mediante el cual se libró 

mandamiento ejecutivo, de acuerdo a lo consignado en la parte motiva de esta decisión.   

  

TERCERO: Por secretaría contabilícese los términos con los que cuenta la demandada para 

contestar y/o excepcionar.   

  

 

NOTIFIQUESE. 

 
RICARDO ALONSO ALVAREZ PADILLA 

Juez.-   
/AMR.- 
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JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 

Neiva, 12 de febrero de 2024  en la fecha hago constar que para notificar a las partes, el 

contenido de la providencia anterior se fijó el estado No.  005  hoy a las SIETE de la mañana.                   

 
SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 

 
 

  
  
 
 
 
 
                    
 
 
 

 

JUZGADO QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
NEIVA 

SECRETARÍA. ________________ ayer a las CINCO de la tarde quedó ejecutoriado el auto 

anterior, inhábiles los días__________________________________________. 

 
 

SECRETARIO 
 
 
 
 
 

SECRETARIO 


